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Las notas a los estados f¡nancieros son explicaciones que amplian el or¡gen y sign¡ficado de los datos y
cifras que se presentan en los Estados F¡nancieros, proporc¡onando ¡nformac¡ón acerca del ente públ¡co, sus
transacciones y otros evenlos que lo han afectado o podrían afectar económ¡camente, las cuales son paÍle
integrante de los m¡smos, teniendo presenle los poslulados de revelac¡ón suf¡c¡ente e ¡mportanc¡a relat¡va.

Su ob.iet¡vo es revelar y proporcionar ¡nformación adiciona¡ que no se presenta en los Estados Financ¡eros,
pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumpl¡miento a los alículos
46, fracción l, inc¡so g),47, 48 y 49 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gubemamental (LGCG).

Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los s¡guientes datos: Nombre del
Ente Públim, la denominación "Notas a los Estados F¡nancieros", per¡odo de que se trata y la unidad monetaria
en que están expresadas las cifras (pesos).

A continuac¡ón se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saberl

a) Notas de gest¡ón administrativa,

b) Notas de desglose, y

c) Notas de memor¡a (cuentas de orden).

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2. Panorama Económ¡co y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico-financ¡eras bajo las cuales el ente públ¡co estuvo
operando; y las cuales ¡nfluyeron en la ioma de decis¡ones de la administración; tanto a nivel local como federal.

3. Organ¡zac¡ón y Objeto Social

Se ¡nformará sobre:

a) Obieto social.

b) Pr¡nc¡palactividad.

c) Ejercic¡o fscal.

d) Régimen juridico.

e) Considerac¡ones f¡scales dél ente: revelar el t¡po de contr¡buc¡ones que esté obligado a pagar o
relener.

f) Estructuraorganizacionalbás¡ca.

g) F¡de¡com¡sos de los cuales es f¡deicomitente o flde¡comisar¡o, y contratos análogos, incluyendo
mandatos de los cuales es parle.

Estas Notas tienen como ob.¡etivo la revelación del contexto y de los aspeclos económ¡co-financieros más
relevantes que ¡nfluyeron en las dec¡s¡ones del periodo, y que deberán ser cons¡derados en la elaborac¡ón de
los estados financieros para la mayor c,omprensión de los mismos y sus parlicularidades.

De esta manera, se ¡nforman y explican las condiciones relacionadas con Ia ¡nformación f¡nanciera de cada
per¡odo de gestión; además, de exponer aquellas politicas que podrian afectar la toma de decis¡ones en
períodos posteriores.

1. Autorización e H¡storia

Se ¡nformará sobre:

a) Fecha de creación del ente públ¡co.

b) Principales cambios en su estruclura.



4. Bases de Preparac¡ón de los Estados Financ¡eros

Se informará sobre:

a) S¡ se ha observado la normat¡v¡dad em¡tida por el CONAC y las d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables.

b) La normatividad apl¡cada para el reconoc¡miento, valuac¡ón y revelación de los diferentes rubros
de la información f¡nanc¡era, asi como las bases de med¡ción ut¡l¡zadas para la elaboración de los
estados f¡nanc¡erosl por eiemplo: costo histórico, valor de real¡zación, valor razonable, valor de
recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los m¡smos.

c) Postulados bás¡cos de Contab¡l¡dad Gubernamental (PBCG).

d) Normativ¡dad supletoria. En cáso de emplear var¡os grupos de normaliv¡dades (normatividades
supletor¡as), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los
PBCG y a las caracterist¡cas cual¡tativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de
Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus mod¡ficac¡ones.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo
a la Ley de Contab¡lidad, deberán:

- Revelar las nuevas politicas de reconocimiento;

- Su plan de ¡mplementación;

- Revelar los cambios en las polit¡cas, la clas¡ficación y medición de las mismas, asi como su
impacto en la información financiera, y

- Presentar los últ¡mos estados f¡nancieros con la normat¡v¡dad anteriormente ut¡l¡zada con las
nuevas politicas para l¡nes de comparac¡ón en la trans¡c¡ón a la base de devengado.

5. Políticas de Contab¡l¡dad S¡gn¡ficat¡vas

Son los princ¡p¡os, bases, reglas y procedimientos especificos adoptados por el ente públ¡co en la

elaborac¡ón y presentación de sus estados financieros.

El ente públ¡co seleccionará y apl¡cará sus políl¡cas contables de manera congruente para transacciones,
otros eventos y cond¡c¡ones que sean s¡m¡lares.

Se ¡nformará sobre:

a) Actual¡zación: se ¡nformará del método ut¡l¡zado para la actual¡zac¡ón del valor de los act¡vos,
pasivos y Hacienda Pública/Patrimon¡o y las razones de dicha elección. Asi como informar de la
desconex¡ón o reconexión infl acionaria.

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extraniero y de sus efectos en la información
financiera gubernamental, cons¡derando entre otros el importe de las variaciones camb¡ar¡as
reconoc¡das en el resultado (ahono o desahorro).

c) Método de valuac¡ón de la ¡nvers¡ón en acc¡ones de Compañias subs¡d¡arias no consol¡dadas y
asoc¡adas.

d) S¡stema y método de valuación de ¡nventarios y coslo de lo vend¡do.

e) Benefic¡os a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuar¡al, valor presente de los ¡ngresos
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gaslos tanto de los benelic¡arios
actuales como futuros.

0 Prov¡s¡ones: objet¡vo de su creación, monto y plazo.

g) Reservas: objet¡vo de su creación, monto y plazo.

h) Cambios en polít¡cas contables y conecc¡ón de enores.¡unto con la revelac¡ón de los efectos que

se tendrá en la informac¡ón financiera del ente públ¡co, ya sea relrospect¡vos o prospectivos.

¡) Reclas¡ficaciones: se deben revelar todos aquellos movim¡entos entre cuentas por efectos de
cambios en los tipos de operaciones.

j) Depuración y cancelación de saldos.

6. Pos¡ción en Moneda Extran¡era y Protección por R¡esgo Cambiario

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera.



b) Pas¡vos en moneda extraniera.

c) Pos¡ción en moneda extranjera.

d) T¡po de cambio.

e) Equ¡valente en moneda nacional.

Lo anterior, por cada lipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Ad¡c¡onalmente, se ¡nformará sobre los métodos de protecc¡ón de riesgo por variaciones en el tipo de
camb¡o.

7. Reporte Analít¡co del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil, porcentajes de deprec¡ac¡ón y amortizac¡ón ut¡lizados en los d¡ferentes tipos de act¡vos,
o el ¡mporte de las pérdidas por deterioro remnoc¡das.

b) Cambios en el porcentaje de depreciac¡ón y amorlización y en el valor de los ac{¡vos ocasionado

Por deterioro.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejerc¡c¡o, tanto financ¡eros como de ¡nvestigación y

desanollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o t¡po de interés de las inversiones fnancieras.

e) Valor en el ejercicio de los bienes constru¡dos por la ent¡dad.

0 Otras c¡rcunstancias de carácter sign¡ficativo que afecten el acl¡vo, tales como b¡enes en garantia,

señalados en embargos, litigios, titulos de invers¡ones enlregados en garantías, baja s¡gn¡ficativa

del valor de ¡nversiones f¡nanc¡eras, etc.

g) Oesmantelam¡ento de act¡vos, proced¡mientos, implicac¡ones, efectos contables.

h) Adm¡n¡stración de activos; planeac¡ón con el objet¡vo de que el ente los ut¡lice de manera más
efecl¡va.

Ad¡c¡onalmente, se deben incluir las expl¡cac¡ones de las pr¡nc¡pales variaciones en el activo, en cuadros
comparaüvos como sigue:

a) lnversiones en valores.

b) Patr¡monio de Organ¡smos Descentralizados de Control Presupuestar¡o lnd¡recto.

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) lnvers¡ones en empresas de part¡c¡pación m¡noítaria.

e) Patr¡mon¡o de Organismos Descentral¡zados de Control Presupueslario D¡recto, según
coresponda.

8. F¡de¡com¡sos, Mandatos y Análogos

Se deberá ¡nformar:

a) Por ramo adm¡nistrat¡vo que los reporla.

b) Enl¡star los de mayor monto de disponib¡lidad, relac¡onando aquéllos que conforman el 8070 de las
d¡sponibilidades.

Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudac¡ón correspondiente al ente público o cualquier t¡po de
ingreso, de forma separada los ¡ngresos locales de los federales.

b) Proyecc¡ón de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

q



10. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda

a) Utilizar al menos los sigu¡entes indjcadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la
recaudac¡ón tomando, como minimo, un período igual o menor a 5 años.

b) lnformac¡ón de manera agrupada por t¡po de valor gubernamenlal o instrumento financiero en la
que se consideren intereses, com¡siones, tasa, perfil de venc¡m¡ento y otros gastos de la deuda.

I l. Cal¡f¡cac¡ones otorgadas

lnformar, tanlo del ente públ¡co como cualquier transacc¡ón realizada, que haya s¡do suieta a una cal¡ficación
credit¡c¡a.

12. Proceso de Mejora

Se ¡nformará de:

a) Pr¡nc¡pales Polít¡cas de control interno.

b) Medidas de desempeño linanc¡ero, metas y alcance.

13. lnformac¡ón por Segmentog

Cuando se cons¡dere necesar¡o se podrá revelar la informac¡ón f¡nanciera de manera segmentada debido a
la d¡vers¡dad de las act¡vidades y operaciones que real¡zan los entes públicos, ya que la misma proporciona
¡nformac¡ón acerca de las d¡ferentes actividades operat¡vas en las cuales part¡c¡pa, de los produclos o servicios
que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objet¡vo de entender el
desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del m¡smo, y entenderlo como un todo y sus partes
integrantes.

Consecuentemente, esta informac¡ón contr¡buye al anál¡s¡s más preciso de la s¡tuac¡ón f¡nanc¡era, grados y

fuentes de r¡esgo y crecimiento potenc¡al de negocio.

14. Eventos Poster¡ores al Cierre

El ente púb¡ico ¡nformará el efecto en sus estados financ¡eros de aquellos hechos ocurr¡dos en el periodo
poster¡or al que ¡nforma, que proporcionan mayor evidenc¡a sobre eventos que le afectan económicamente y
que no se conocian a la fecha de c¡erre.

15. PartesRelac¡onadas

Se debe establecer por escr¡to que no existen parles relac¡onadas que pudieran ejercer ¡nfluencia
signiflcativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

16. Responsabil¡dad Sobre la Presentac¡ón Razonable de la lnformación Contable

La lnformación Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e inclu¡r al final la siguiente
leyenda: "Bajo protesta de dec¡r verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo anter¡or, no será apl¡cable para la informac¡ón
contable consol¡dada.

b) NOTAS DE DESGLOSE

l) NorAS AL EsrAoo oE AcnuDADEs

lngresos y Otros Benefic¡os

'1. Expl¡car aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: lngresos de Geslión;
Partic¡paciones, Aportaciones, Convenios, lncent¡vos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones; y Otros lngresos y Benefic¡os, que en lo ¡ndiv¡dual represenlen el 15% o más del total del
rubro al que corresponden.
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Gastos y Otras Pérd¡das:

Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionam¡ento;
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Partic¡paciones y Aportaciones; lntereses, Com¡s¡ones y
Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérd¡das Extraordinarias, así como lnversión
Pública, que en Io indiv¡dual representen el 15% o más deltotal del rubro al que corresponden.

ll) NorAs aL EsraDo DE SrruAcróN FTNANGTERA

Acüvo

Efect¡vo y Equivalentes

1 Se ¡nformará acerca de los fondos con afectación especif¡ca, el tipo y monto de los m¡smos; de las
¡nversiones temporales se revelará su tipo y monto.

4

lnventar¡os

Se clasificarán como inventar¡os los bienes dispon¡bles para su transformac¡ón. Esta nota apl¡ca para
aquellos entes públ¡cos que real¡cen algún proceso de transformac¡ón y/o elaboración de b¡enes.

En la nota se ¡nformará del s¡stema de costeo y método de valuac¡ón aplicados a los inventarios, asi
como la conveniencia de su aplicac¡ón dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará
el impaclo en la informac¡ón financ¡era por cambios en el método o sistema.

Almacenes

De Ia cuenta Almacenes se ¡nformará acerca del método de valuación, asi como la conven¡enc¡a de su
aplicación. Adic¡onalmente, se revelará el impacto en la información f¡nanc¡era por camb¡os en el
método.

lnversiones F¡nanc¡eras

De la cuenta Fide¡com¡sos, Mandatos y Contratos Análogos se ¡nformarán los recursos as¡gnados por
tipo y monto, y caracteristicas significat¡vas que tengan o puedan tener alguna incidenc¡a en las
mismas.

Se informarán los saldos e integrac¡ón de las cuentas: Participac¡ones y Aportac¡ones de Capital,
lnversiones a Largo Plazo y Titulos y Valores a Largo Plazo.

B¡enes Muebles, lnmuebles e lntangibles

Se ¡nformará de manera agrupada por cuenta, los rubros de B¡enes Muebles e Inmuebles, el monto de
la cuenta y de la deprec¡ac¡ón del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas
determinadas y los criter¡os de apl¡cac¡ón de los mismos. Asim¡smo, se informará de las caracteristicas
s¡gnificativas del estado en que se encuentren los activos.

Se ¡nformará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos ¡ntang¡bles y d¡fer¡dos, su monto y
naturaleza, amort¡zación del ejercic¡o, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados.

Estimaciones y Deterioros

10. Se ¡nformarán los criter¡os util¡zados para la determinación de las estimacionest por ejemplo:
est¡mac¡ón de cuentas ¡ncobrables, est¡mación por deter¡oro de inventarios, deterioro de bienes y
cualquier otra que aplique.

5
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Derechos a rec¡b¡r Efect¡vo y Equ¡valentes y Bienes o Servic¡os

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pend¡ente de cobro y por recuperar
de hasta c¡nco ejerc¡cios anter¡ores, as¡mismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo
de juic¡o con una antigúedad mayor a la señalada y la factib¡l¡dad de cobro.

3. Se ¡nformará, de manera agrupada, los derechos a rec¡b¡r efect¡vo y equ¡valentes, y bienes o servic¡os,
(excepto cuentas por cobrar de conf¡buciones e inversiones financ¡eras) en una desagregac¡ón por su
vencim¡ento en días a 90, '180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se ¡nformará de
las caracteristicas cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

Otros Act¡vos

11. De las cuenlas de olros act¡vos se ¡nformará por tipo circulante o no circulante, los monlos totales
asociados y sus caracteristicas cualitat¡vas significativas que les ¡mpacten l¡nancieramente.



Pas¡vo1

Cuentas y Documentos por pagar

Se elaborará una relación de las cuenlas y documentos por pagar en una desagregac¡ón por su
vencim¡ento en dias a 90, '180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asim¡smo, se informará sobre la
factibil¡dad del pago de d¡chos pas¡vos.

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Admin¡stración

Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en
Garantía y/o Administración a corto y largo plazo, asi como la naturaleza de dichos recursos y sus
caracteríslicas cual¡tativas signiflcativas que les afecten o pudieran afectarles flnancieramente.

Pasivos D¡fer¡dos

Se informará de las cuentas de los pasivos d¡fer¡dos por t¡po, monto y naluraleza, asi como las
caracterist¡cas s¡gnif¡cat¡vas que les ¡mpacten o pudieran ¡mpactarles f¡nanc¡eramente.
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Prov¡siones

Se informará de Ias cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, as¡ como las caracterislicas
sign¡f¡cativas que les impacten.

Otros Pasivos

5. De las cuentas de otros pas¡vos se informará por tipo circulante o no c¡rculante, los montos totales y
sus caracleristicas cual¡tativas s¡gnif¡cat¡vas que les ¡mpacten f¡nanc¡eramente.

lll) NorAs AL EsrADo oE VARlAcróN EN LA HACTENDA Pt BLrcA

1. Se ¡nformará de manera agrupada, acerca de las mod¡flcaciones al patrimonio contribu¡do por tipo,
naturaleza y monlo.

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que mod¡flc8n al
patrimonio generado.

lV) NorAS AL EsrAoo DE FLUJoS DE EFEcrwo

1. Presentar el anál¡sis de las c¡fras del periodo actual (20XN) y per¡odo anter¡or (20XN-'l) del Efect¡vo y
Equ¡valentes al Efectivo, al F¡nal del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la
compos¡ción del rubro de Efect¡vo y Equ¡valentes, util¡zando el sigu¡ente cuadro:

Concepto 2026 2025

Efectivo

Bancos/Tesoreria
23,183,999.56 3,279,906.28

Bancos/Dependencias y Otros

lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

Fondos con Afectacrón Especifica

Depósitos de Fondos de Terceros en

Garantía y/o Admin¡strac¡ón

Otros Efectivos y Equivalentes

Total
23,r83,999.56 3,279,906.28

2

3

i Coñ @speclo a la informac¡ón de la deuda públicá, ésta se incluye en el iñforme de deuda públicá eñ la nota '10'lnfomación sobre la Oeuda
y el Repone Analilico cle la Deuda" de las notas de Gestión Admanastrativa.

1

Efect¡vo y Equ¡valentes

tll
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2. Detallar las adquisiciones de las Activ¡dades de lnvers¡ón efect¡vamente pagadas, respecto del
apartado de apl¡cación.

Adqu¡siciones de Actividades de lnvers¡ón efect¡vamente pagadas

Concepto 2026 2025

Bienes lnmuebles, lnfÉestructura
Construcciones €n Proc€so

v 1,35't,845.70 0

Terenos 0 0

Viviendas 0 0

0 0

lnfraestructura 0 0

Constru@iones en Proceso en Bienes de
Dominio Público

1,351,845.70 0

Construcciones en Proceso en Bienes Propios 0 0

Otros Bienes lnmuebles 0 0

Bienes Muebles 0

Mobiliario y Equipo de Administrac¡ón 190.505 11 0

Mobiliario y Equipo Educacionaly Recreativo 0 0

Equipo e lnskumental Médico y de Laboratorio 0 0

Vehiculos y Equipo de Transporte 781,014.00 0

Equapo de Defensa y Seguridad 0 0

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 0 0

Act¡vos Biolog¡cos 0

Otras lnvers¡ones 0

2,323,364.81

Presentar la Conc¡liación de los Flujos de Efect¡vo Netos de las Activ¡dades de Operac¡ón y los saldos
de Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el s¡gu¡ente cuadro:

Reforma DOF 10-12-2025

CONCiLIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

Concepto 2026 2025

Resultado
Ahorro/Desahorro

del E¡ersic¡o

Reforma DOF 10-12-2C25

22,440 ,466 .27 41,653,576.00

Movimientos de partidas (o rubros) que
no afecten al efectivo

Depreciación

3

Edificios no Habitacionales

971,519.11

0

0

Total

21 ,079 ,7 52.40 21,079,752.40



21,079,752.40 21,079,752.40

Amortizeción

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

Concepto 2026 2025

lncrementos en las provisiones

lncremento en invers¡ones produc¡do

pof revaluac¡ón

Gananc¡a/pérdida en venta de bienes

muebles, ¡nmuebles e intang¡bles

lncremento en cuentas por cobaar

Flujos de Efect¡vo Netos de las
Act¡v¡dades de Operac¡ón

't,360,713.87 20,573,823.60

Los conceplos inclu¡dos en los mov¡mientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen
en el cuadro anter¡or son enunc¡at¡vos y tienen como final¡dad mostrar algunos ejemplos para elaborar este
cuadro.

V) CoNctLtactóN ENÍRE Los tNGREsos pREsupuEsraRros y CoNTABLES, as¡ coMo ENrRE Los EGREsos

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASfOS CONfASLES

La conc¡liación se presentará atend¡endo a lo dispuesto por el 'Acuerdo por el que se emite el formato de
conc¡l¡ac¡ón enlre los ¡ngresos presupuestar¡os y contables, asi como entre los egresos presupuestarios y los
gastos conlables" y sus mod¡ficac¡ones.

C} NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN}

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como
presupuestar¡as que se ut¡l¡zan para reg¡strar movim¡enlos de valores que no afecten o modifiquen el Eslado de
S¡tuación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporac¡ón es necesar¡a con fines de recordator¡o, de
controly en generalsobre los aspectos adm¡n¡strat¡vos, o bien, para consignar sus derechos o responsab¡lidades
conl¡ngentes que puedan, o no, presenlarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las s¡gu¡enles:

Cuentas de Orden Contables:

Valores

Em¡s¡ón de Obl¡gac¡ones

Avales y Garantías

Juic¡os

lnvers¡ón Med¡ante Proyectos para Prestac¡ón de Serv¡c¡os (PPS) y S¡m¡lares

B¡enes Concesionados o en Comodato

Se ¡nformará al menos lo s¡guiente:

1 . Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de créd¡to
rec¡b¡dos en garant¡a de los formadores de mercado u otros.

2. Por t¡po de em¡s¡ón de ¡nstrumento: monto, tasa y venc¡mienlo.

3. Los contratos firmados de construcc¡ones por t¡po de contrato.

Las cuentas de orden contables señaladas, se ¡nd¡can de manera enunciat¡va, por lo tanto, deberán infomar

-----r----_l
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Cuentas de Orden Prcsupuestario

Cuentas de ¡ngresos

Cuentas de egresos

En las cuentas de orden presupuestar¡as, se ¡nformará el avance que se registra, previo al cierre
presupuestario de cada periodo que se reporta.

'Al ¡nrport to!.| d. lo. .bono. d,.l rubrc E.1.4 L.y d. lngr.!o. O.v.ngad¡ ¡! l. d.b.r¡ r.¡t¡r l¡¡
dddudolB d.l Ftlodo qu... r'porr..

SR: Saldod6lrubrc conron¡do on la Báláñá d€ Cmp.obac¡ón.
R: Rubro (Pl¡n docu6nte3 dol Marualde conrabilidad Gubém¡m€nrál .¡nir¡do por6lcoNAc)

nsable

bet ub¡o Angeles C .Rita de la Peña Martínez
D¡rectora de Finanzas

Cuentas de Orden Presupuestarias de lngresos

Concepto 2026

Ley de lngresos Estimada 235,132,756.00

Ley de lngresos po. Ejecutar 173,700.167.49

Mod¡ficaciones a la Ley de lngresos Estamada 0

Ley de lngresos Devengada 0

Ley de lngresos Recáudada 61,432,588.51

Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

Concepto 2026

Presupuesto de Egresos Aprobado 235,132,756 00

Presupuesto de Egresos por Ejercer 113,533,694.39

Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 317,765 44

Presupuesto de Egresos Comprometrdo 80,601,340.00

Presupuesto de Egresos Devengado 0

Presupuesto de Egresos Ejercido 0

Presupuesto de Egresos Pagado 41,315,487.05

a
ora de Fina nzas


